




EXPEDIENTE: 1EEQ/PES/101/2024-P. 

SEXTO. Reserva. Se reserva proveer sobre la admisión o desechamiento de la 
denuncia, hasta en tanto se cuente con los elementos necesarios para 

INSTITUTO ELECTORAL , • , DELESTADODEQUERÉTArwterminar lo que en derecho corresponda, de conformidad con los art1culos 14 
y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 238 fracción 11 
de la Ley Electoral y la Tesis XLl/2009 con el rubro: "Queja o denuncia. El plazo 
para su admisión o desechamiento se debe computar a partir de que la autoridad 
tenga los elementos para resolver". 

SEXTO. Días y horas hábiles. Se informa que, respecto a los plazos señalados 
y a efecto de que se dé cabal cumplimiento a los requerimientos realizados, 
resulta preciso señalar que a partir del veinte de octubre inició el proceso 
electoral 2023-20245, por lo que de conformidad con el artículo 23 de la Ley de 
Medios para el cómputo de los plazos previstos por esta Ley, dentro de proceso 
electoral, todos los días y horas son hábiles; para lo cual la Oficialía de Partes 
de este Instituto se encuentra abierta las veinticuatro horas del día, así como 
todos los días durante el presente proceso electoral, en las instalaciones 
ubicadas en Av. Las Torres #102, Residencial Gal indas, Querétaro, Querétaro. 

Notifíquese por estrados y personalmente a la parte denunciante; con 
fundamento en los artículos 3 de la Ley Electoral del estado de Querétaro, 
50, fracciones I y 11, 51, 52, y 56, fracciones I y II de la Ley de Medios de
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro. 

Así lo proveyó y firmó el Director Ejecutivo de Asuntos Juríd' 
CONSTE. 

Dr. Juan River ernández 
INSTITfJTO aECTOltl. �t. Director Ejecutiv e Asuntos JurídicmADO DE QimJAIO 
DtRECGÓN E.r:&1ffr'f.A DE 

CONSTANCIA DE REGISTRO DE EXPEDIENTE. En Sarlt$����ro, 
Querétaro, siete de mayo de dos mil veinticuatro, el Dr. Juan Rivera Hernández, 
Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos hace constar que se registró en el libro 
correspondiente, el expediente que nos ocupa, asignándole el número 
IEEQ/PES/101/2024-P, con fundamento en el artículo 77, fracción V de la Ley 
Electoral. CONSTE. � 
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Dr. Juan Rive Hernández 

Director Ejecutivo ae Asuntos JurídicofflSTITUTO ELECTOft>'I.DEL
ESTADODf�O 

01RECOÓfl l!tfafrlVA DE 
ASUNT� JURfmcos

1 Declaratoria aprobada dentro del Acuerdo IEEO.JCG/A/040/2023 emitido por el Consejo General del Instituto.
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